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I nf orm e de l Comisa ri o 

A los Accionista s de Compañí a JENALVIDOBRA S S.A.: 

En cumpliment o a lo dispuest o en el Artícul o 279 de la Ley de Compañía s y la Resolució n 
No.92.1.4.3.0014 de octubr e 13 de 1992 de la Superintendenci a de Compañías , referent e 
a las obligacione s de los Comisarios , en mi calida d de Comisari o Principa ) de 
JENALVIDOBRA S S.A. , present o a ustede s mi inform e y opinió n sobr e la razonabilida d y 
suficienci a de la informació n presentad a a ustede s por la Administración,  en relació n con 
la situació n financier a y resultad o de operacione s de la Compañí a por el año tenninad o el 
31 de diciembr e de 2015. 

Responsabilida d de la administració n de la Compañí a por los Estado s Financiero s 

L a preparació n y presentació n de los estado s financiero s de confomnida d con Norma s 
Internacionale s de Infomiació n Financiera , es responsabilida d de los administradore s de 
ta Compañía , así com o los controle s interno s relevante s para la preparació n y 
presentació n de tales estado s financiero s 

Responsabilida d del Comisari o Revisor . 

Mi responsabilida d expresa r una opinió n sobr e los estado s financiero s de la compañía , 
basad a en la revisió n efectuad a y, sobr e el cumplimient o por part e de la administración , 
de las nonma s legales , estatutaria s y reglamentarias , as i com o de las resolucione s de 
Junt a Genera l de Accionista s y de las recomendacione s y autorizacione s del Directorio . 

Est a revisió n fue efectuad a siguiend o los lineamiento s de las norma s internacionale s 
incluyend o la revisió n de los registro s contables , evidenci a que soport a los importe s y 
revelacione s incluido s en los estado s financieros ; adecuad a aplicació n de las Norma s 
Internacionale s de Infonnació n Financiera , evaluació n del contro l intern o de la compañí a 
y otro s procedimiento s de revisió n considerado s par a el buen desenvolvimient o de la 
compañía . 

Para est e propósito , he obtenid o de los administradores , infonnació n de las operaciones , 
registro s contable s y documentació n que sustent a las transaccione s revisadas . 
Adicionalmente . he revisad o el estad o de situació n financier a al 31 de diciembr e de 2015 
y el correspondient e estad o de resultad o integral . 

Consider o que los resultado s de la revisió n provee n base s apropiada s para expresa r mi 
opinión . 
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Opinión  sobr e cumplimient o 

En mi opinión , los estado s financiero s mencionados , presenta n razonablemente , en todo s 
los aspecto s materiales , la situació n financier a de JENALVIDOBRA S S.A al 31 de 
diciembr e de 2015 y el resultad o de sus operacione s por el año terminad o en esa fecha , 
de acuerd o con las Normas Internacionale s de Infomnació n Financiera . 

Adicionalmente , he podid o verifica r que los administradore s han cumplid o con las 
disposicione s e instruccione s de la Junt a General de Accionista s y del Directorio . 

Opinió n sobr e el contro l intern o 

Con base en ios resultado s de la revisió n efectuada , consider o que la administració n de 
la compañí a ha determinad o adecuado s procedimiento s de contro l interno , lo cual 
contribuy e a gestiona r informació n financier a confiabl e y promuev e et manejo financier o y 
administrativ o eficient e de sus recursos . 

Inform e sobr e cumplimient o a Ley Labora l 

En cumplimient o a lo dispuest o en la primer a disposició n genera l de la Ley 2006-48 
refonnatorí a al Códig o de Trabajo , inform o que durant e el ejercici o 2015, la compañí a no 
mantuv o trabajadore s contratado s bajo el sistem a de íntemiediació n labora l con 
empresa s que cuenta n con la autorizació n requerid a por la Ley para presta r ese tipo de 
servicios . 

Inform e sobr e cumplimient o a Ley de Compañía s 

Es important e señala r que en mi calida d de comisari o principa l de la compañía , he dado 
cumplimient o con toda s las disposicione s constante s en el Art . 279 de ta Ley de 
Compañías . 
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